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SEDACIÓN PALIATIVA Y EN LA AGONÍA (Y V)

La sedación paliativa es una ex-
celente herramienta terapéuti-
ca cuando está bien indicada,
es adecuadamente consentida
por el paciente y es pautada,
administrada y evaluada co-
rrectamente. ¿Hay que sedar a
todos los pacientes en fase ter-
minal? No. El médico que ad-
ministra sedación a todos sus
pacientes se está auto-recono-
ciendo como alguien incapaz
de manejar los síntomas con la
pericia que requiere su profe-
sión. Conociendo los avances
de la medicina en la analgesia,
aprendiendo el control de otros
síntomas que afectan con fre-
cuencia a los enfermos en fase
terminal, dominando las técni-
cas de comunicación y apoyan-
do a la familia, el médico está
capacitado para resolver las si-
tuaciones que se presentan al
final de la vida en la mayoría
de los pacientes, sin tener que
recurrir constantemente a la
sedación paliativa.

Ante un síntoma de difícil
control, y ante la imposibilidad
de resolverlo de forma inme-
diata, una actitud necesaria es
consultar a un experto. Ningún
síntoma debería ser categoriza-
do como refractario sin ser co-
rrectamente evaluado por un
experto en paliativos. En rela-
ción con esto, y siempre salvo
excepciones, podemos afirmar
que ningún paciente debería
recibir una sedación paliativa
sin haber sido previamente
evaluado por un equipo de cui-
dados paliativos. Aclarado este
punto, es preciso recordar que
muchos pacientes acabarán
precisando la sedación paliati-
va debido a la existencia cierta
de dichos síntomas refracta-
rios. En esos casos la sedación
supondrá el alivio necesario.

El médico de familia
En el proceso de la enfermedad
en fase terminal el médico de
familia, junto con el equipo de
atención primaria, es el ele-
mento clave del seguimiento
del paciente en el domicilio, el
garante de la continuidad asis-
tencial, y la referencia del pa-
ciente y de sus familiares.

El Real Decreto 1030/2006,
de Cartera de Servicios Comu-
nes del Sistema Nacional de
Salud, establece cuáles son las
competencias de la atención
primaria en el seguimiento del
paciente en situación terminal.
Entre ellas, la identificación
temprana, la valoración y el
manejo adecuado de los sínto-
mas, la planificación de los cui-
dados, la reevaluación de los

planes, el seguimiento espe-
cialmente intenso en los últi-
mos días y la derivación hacia
los recursos más adecuados
cuando es preciso.

La atención al paciente en
situación terminal puede in-
cluir la práctica de la sedación
paliativa por parte del médico
de familia siempre y cuando se
reúnan las siguientes circuns-
tancias: que el síntoma sea re-
fractario (habiendo sido valora-
do por un médico experto en
paliativos), que el paciente ha-
ya sido debidamente informa-
do y haya otorgado su consenti-
miento, que la intención del
equipo de primaria sea la de
controlar el síntoma, y no la de
acortar o alargar la vida, que el
médico conozca el procedi-
miento adecuado para admi-
nistrar la sedación, y que el
médico esté en condiciones de
poder realizar un seguimiento
cercano y constante del pacien-
te sedado y de su familia.

El médico de familia a cargo
de un paciente en situación
terminal debe tener identifica-
do a un equipo domiciliario de
soporte de cuidados paliativos
en su área de salud. Recomen-
damos a todos los médicos de
familia que tengan bien identi-
ficado a su equipo de paliativos
más cercano. La existencia de
estos equipos en todos los dis-
tritos sanitarios es un objetivo
claramente expuesto en la Es-
trategia Nacional de Cuidados
Paliativos en el SNS, y su ade-
cuada dotación, con al menos
un médico y una enfermera
por cada 100.000 habitantes,
ha sido recientemente acorda-
da y publicada por expertos de
la Asociación Europea de Cui-
dados Paliativos.

Si la dotación en España fue-
ra la recomendada, los equipos
de primaria podrían asesorarse
convenientemente, y compar-
tir con los equipos de cuidados
paliativos los cuidados de los
pacientes más complejos. Aun-
que la situación va mejorando,
estamos lejos de alcanzar una
dotación aceptable, y siguen
existiendo equipos de primaria
en España sin un equipo al que
pedir asesoramiento o con
equipos de referencia absoluta-
mente saturados por la presión
asistencial. La Sociedad Espa-
ñola de Cuidados Paliativos ha
publicado en su página web
una guía fármaco-terapéutica
sobre sedación paliativa. Es la
guía elaborada en el programa
regional de cuidados paliativos
de Extremadura, aunque hay
otras igualmente válidas.
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El autor analiza el papel de los médicos de primaria en la asistencia
domiciliaria a los pacientes en fase terminal e incide en la necesidad de
equipos de paliativos de referencia en todos los distritos sanitarios.
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La contratación 'a dedo'
injustificada es temeraria

Un juzgado contencioso de Oviedo ha anulado el nombramiento directo
de un jefe de sección al no concurrir causa urgente que lo justificase.
El fallo condena a la Administración a pagar las costas por temeridad.

❚ Marta Esteban

El Juzgado Contencioso nú-
mero 6 de Oviedo ha con-
denado a la Administración
a pagar las costas procesa-
les en un juicio en el que se
impugnaba el nombra-
miento de una jefatura de
sección sin haberse cum-
plido los requisitos que la
ley establece para la desig-
nación directa de estos car-
gos.

El juez califica la conduc-
ta del Servicio de Salud del
Principado de Asturias co-
mo temeraria, pues "se ba-
só en alegaciones, relativas
a un nombramiento en co-
misión de servicios, que no
tenían fundamento alguno
en el expediente adminis-
trativo".

Según sostiene la de-

ASTURIAS UNA SENTENCIA CONDENA EN COSTAS AL SESPA

➔

Javier Álvarez, letrado del Colegio de Médicos de Asturias.

Deben concurrir razones
de peso para que la
Administración cargue
con las costas de un
juicio. La actuación
temeraria y de mala fe es
la justificación para la
imposición de estas
condenas. Una sentencia
de un juzgado
contencioso de Córdoba
condenaba al Servicio
Andaluz de Salud a abonar los
gastos del proceso por obstacular la
justicia. El fallo censuraba a la
Administración sanitaria por denegar
un derecho que había sido
reiteradamente reconocido por los
órganos judiciales. El juzgado no

culpaba a la
Administración de la lentitud de la
justicia, pero sí de que con su actitud
ponía freno a las expectativas de la
sociedad de lograr una justicia rápida
(ver DM del 29-VI-2010).
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❚ Marta Esteban
La lentitud que se achaca alos tribunales contenciososdifícilmente puede paliarsesi la Administración se opo-ne de form i

LITIGIOS UN JUEZ CENSURA QUE SE OPONGA REPETIDAMENTE A UNA PRETENSIÓN RECONOCIDA

Un juzgado ha censurado la actitud de la Admi-nistración de oponerse a ciertas reclamacionesque de forma unánime están siendo admitidas

por los tribunales. El fallo califica la actuaciónadministrativa de temeraria y dice que va con-tra la justicia rápida pedida por los ciudadanos.

➔

La Administración paga costaspor frenar la justicia rápida

as adicionales de libre dispo-sición por cumplir los seistrienios de a ti ü d

COTO A LA INSISTENCIA

No concurren razones
de urgencia que

hubieran justificado el
nombramiento directo

y que habrían
permitido fiscalizar la

designación

manda, la adjudicación de
la plaza que se impugna ha-
bía vulnerado los principios
de igualdad, mérito y capa-
cidad, pues "si bien podían
realizarse nombramientos
unilaterales excepcional-
mente y por razones urgen-
tes, no concurría causa de
urgencia en este supuesto,
ya que la plaza había per-
manecido vacante durante
los últimos once años sin

que existiera la más míni-
ma queja sobre el funciona-
miento u organización de
la sección".

Sin razones urgentes
El fallo, que admite los ale-
gatos de Javier Álvarez
Arias de Velasco, letrado
del Colegio de Médicos de
Asturias, aclara que el mé-
dico designado por la Ad-
ministración "fue nombra-
do con carácter provisional
sin haberse efectuado con-
vocatoria pública y sin pro-
cedimiento selectivo previo
alguno". El informe aporta-
do por la dirección del hos-
pital público comparte el
razonamiento de la deman-
da sobre la necesidad de la
convocatoria previa al
nombramiento, pero admi-
te que se utilizó la vía ex-
cepcional del nombra-
miento directo si concu-
rriese una situación de ur-
gencia.

La sentencia aclara que
en la resolución impugna-
da "no figuran las razones
de urgencia que hubieran
justificado un nombra-
miento directo, que hubie-
ran debido hacerse constar
con objeto de motivar di-
cho nombramiento y per-
mitir su fiscalización".

En consecuencia, se in-
cumplieron los requisitos
establecidos por la norma-
tiva para el nombramiento
provisional para el puesto
de jefe de sección, por lo
que se declara la "discon-
formidad del acto impug-
nado" y se deja sin efecto el
nombramiento efectuado
por la Administración.


